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Quillota, 11 de Febrero de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 1656  /VISTOS: 
 
 

1. Oficio Ordinario N°29/2021 de 10 de Febrero de 2021 de Abogado 
Unidad Asesoría Jurídica a Secretario Municipal , mediante el cual  
sol ici ta se apruebe Anexo modificatorio contractual “CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROGRAMA SENDAS” ,  suscri to entre la Municipal idad de Qui l lota y 
Said Jadue Jadue y Otro ;  

 
 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

 
 

3. Anexo modificatorio contractual “CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROGRAMA SENDAS” ,  suscri to entre la Municipal idad de Qui l lota y 
Said Jadue Jadue y Otro,  de 14 de Enero de 2021; 

 
 

4. Decreto Alcaldicio N°302 de 14 de Enero de 2021, que Regularizó 
Renovación de Contrato de Arr iendo, por inmueble ubicado en Calle 
Chacabuco N°828, Qui l lota, ut i l izado por la Dirección de Segurida d 
Pública y el Programa Senda Previene. La renta de arriendo asciende 
a la suma de $745.987.- (Setecientos cuarenta y cinco mil 
novecientos ochenta y siete pesos), mensuales .  El período de 
arriendo será entre el  1° de Enero y el  30 de Junio de 2021, ambas 
fechas inclusive; 

 
 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones ;  
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:           APRUÉBASE el siguiente Anexo Contrato de 
Arrendamiento:  
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SEGUNDO:  ADOPTEN el Director de 
Administración y Finanzas y la Directora de Seguridad Pública , las  medidas  
pertinentes para el  cumplimiento de esta resolución.   
              


